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en caso ae peraiaa ae ano). 
Basa su apreciación en que 

el articulo 356 se refiere a la 
responsabilidad académca y 
no al rendimiento. 

Galo Mrndiola, dirigente de 
la F'EtTE de Guayaquil amplía 
la explicación: la gratuidad 
de la educación debe mcluir a 
aquellos estudiantes que, por 
alguna razón, perdieron un 
año de estudios, pero quienes 
no aprueban por tres, cuatro 
o cinco veces, tendrán que prt 
r 
gar matrícula. 

El problema es que la edu- 
rcación superior tiene proble- 
has como los niveles de exce- 

<-,1 
jencia acadeinica; en vista de 
,gue no todos los profesores 
benen el peral idóneo para 
@partir chtedra. 
' 4  

A esto se suma que existen 
estudiantes que no han tenido 

5 1 
adecuado nivel acad6mico 

O 
desde la primera y wcundrt 
ria, entonces su formacion es 
,muy limitada. 

ai esturnante se io pueaa ayu- 
dar hasta para una segunda 
matrícula (cuando pierde por 
primera vez un año), mas no 
pafa una tercera o cuarta ya 
que en ese caso el estudiante 
no está cumpliendo con la exi- 
gencia de responsabilizarse 
por su formación profesio- 
nal. 

Sin embargo, Medardo 
Mora, directivo del Consejo 
Nacional de Educacipn Su- 

S~onesu~X *qw 
Ia qatuidad de la educación 
debi estar ánplícitamente 
ligada al rendimiento acadé- 
mico del estudiante. 

Señala que .en las universi- 
dades hay sistemas ekitableci- 
dos de "arrastred (que permi- 
ten al a l m o  matricularse 
en el siguiente curso, con la 
condición da tornar Iss ma- 
terjas que rep3~3b&), pero si 
aún así el estudiante pierde 
el año, deberia regularse el 
asunto m e d i d e  @m ley. 

que la segunaa marricua 
también puede ser entendida 
cuando el estudiante opta por 
una segunda carrera, lo cual 
debe ser regulado. 

- - De allí que la propuesta de 
la FEVE, asegw-a, debe ser 
analizada en la nueva ley de . 
educación superior; solo así 
se podrh saber si el alumno 
que pierde un año puede ac- 
ceder a la gratuidad. 

Xavier Tomalá, rector de 

ror elempio, nay aiumnos 
que por algún impedimento 
no asisten regularmente a 
clases y por ende pierden el 
año; allí se debería a n d h r  
las k w  que lo obligaron a 
faltar, sea por problemas de 

, salud o calamidad doméstica. 
Allí se les podría otorgar una 
segunda matrícula sin cos 
to, como establece la norma 
constitucional. 

Con este criterio coincide 
La Universidad Pemíwlh de , rector de la 
Santa Elena, es m& enf&tico. 
Para 61 siempre tienen que ' 

evaluarse 19s parhmetros de "Un estudiante que pierde 
rendimiento del alumno. 

u ~ n  af3 que un alum- tres O más veces el año 
no pierda el sña, habría que 
analizar las camas, hay que no debe tener derecho a la 
hacer un análisis eahaustivo gratuidad que establece la 
del tema, siempre que no sea 
por su rendimientow, expresa. nueva Constitución". 

En primera instancia esta- 
ría de acuerdo con la gratui- GALO MlNDlOLA 
dad en una seguhda matrícu- Dirigente de la Federación d e  
la, pero analizando el porqué Estudiantes Univcarsitarios (FEUE) 
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el estudiante 
~ndo con la exi- 
?0nSabilizarse 
ción profesio- 

go, Medardo 
ro del Consejo 
Zducación Su- 
LP), -a que 
e la educación 
mpiícitamente 
miento acadé- 
ante. 
3n las universi- 
tmas estableci- 
.en (que permi- 
I matricularse 
1 curso, con la 
;ornar las m& 
robó), pero si 
ldiante pierde 
a reguiarse el 
te una ley. 

UVWU UUI  A VgCUUUV. 

- De allí que la propuesta de 
la FEUE, asegura., debe ser 
analizada en la nueva ley de 
educación superior; solo así 
se podrá saber si el alumno 
que pierde un año puede ac- 
ceder a la grqtuibd. 

Xavier T o d i i ,  rector de 
la Universidad Penírwh & 
Santa Elena, es más enf'bt&~ 
Para él siempre tienen que 
evaluarse los parámetros de 
rendimiento del alumno. 

"En caso de que un alum- 
no pierda el año, habría que 
analizar las causas, hay que 
hacer m análisis exhaustivo 
del tema, siempre que no sea 
por su rendimiento", expresa. 

En primera instancia esta- 
ría de acuerdo con la gratui- 
dad en una segunda matrícu- 
la, pero analizando el porqué 
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las causm que lo obligaron a 
faltar, sea por problemas de 
salud o c a h d a d  doméstica. 
Allí se les podría otorgar una 
segunda matrícula sin cos 
to, como establece la norma 
constitucional. 

Con este criterio coincide 
Cari?s Cede&, rector de la 
---7 ;- 

"Un estudiante que pierde 
tres omas veces el año 

'$0 debe tenet derecho a la 
gratuidad que establece la ' 

nueva Constitución". 

GALO MlNDlOLA 
Dirigente de la Federación de 
Estudiantes Universitarios (FEUE) 

I " A I U L Y I Y U I I U V  r*UC*U-zllY"V. 

"Puede optarse por una se- 
gunda matrícula y no pagar, 
o pagar un porcentaje múii- 
mo, pero no estoy de acuer- 
do con que este beneficio sea 
para una tercera matrícula; 
6n ese caso inciuso debe co- 
brárse un recargo económi- 
co", afirma. 
-ipe--r--- - , - 

"No habría problema en 
dar una segunda matrícula 
a quien pierde el año por 
razones no relacionadas 
con su nivel académico". 

CARLOS CEDEÑO NAVARRETE 
Rector de la Universidad de 
Guayaquil 


